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^oktlnOWfitti
DE LA

Articalo 1." Lm leyes obligarán en la FeninBula, islas 
«aleares y Canarias, ¿loa veinte días de su promulgaoión, 
n su ellas ao se dispusiese otra cosa. Se entiende hecha la 
PíOínulgación al día en que termina la inserción de la ley 
•» la Gaceto «fisial.

La iirnerancia de las leyes, no excuse de an 
«üaphnueuto.

Art 8’ ¿as leyes no tendrán efecto retroactivo, ai no 
«apusieran lo contrarío. (Código ávil vigente) 
de ^ ^^ decreto de 4 de Enero de 1883 y la Seal orden 
Do¿ • ^®’*’®**’ 4® 1091, disponen no se otorgue por las cor- 
^raoiougg provinciales ni municipales ningún documento 
de •^*’' '1’** ‘°® rematantes presenten los recibos
ais j **’ satisíeoho loa derechos do inserción do los an un
ios de subastas en la Saveta de Madrid y BoLitiH Oficul.

SCSCRIPCÍÓN PARTICULAR

Es 06 ROOS A Pa^ctaa.

Dn mee................................... 8^
Trimestre., , . , . 8'25
Seis meses..........................16 50
Un ato................................88

FnnuA oil CÓSOOba Pe»s<a«.

Un mes................................... 4
Trimestre...........................11'26
deis mesoï.. • . . ■ . 23 60
Unaho................................45

íntnero i^o, 38 eóntiinot de peteia.
Se pubUca todos loe dias, excepto loa domingos.

NOTA IMPORTANTE.—InmadiaUmente ^ue los Sres. Alcaldes 
y Secretorios reciban este “B0LETIN„ dispondrán que se fije 

un ejemplar en el sitio de costumbre, donde permaneceré 
hasta el recibo del número siguiente

Las Leyes, Órdenes y anuneios que se manden publicar 
en los Boletínet Oficiaiee se han de remitir al Jefe politica 
respectivo, por cuyo conducto se payarán 4 los editores de 
los mencionados periódicos,

(Ordenes de 2 da Abril, de 3 y 21 de Octubre de 1854.)
Los seficres Secretarios cuidarán bajo en mas estrecha 

responsabilidad, de conservar loe números de este Boletín, 
coleccionados para su encuademación, que deberá verif- 
oaree al final de cada aflo.

Advxbtkkcu. Conforme con la condición 4.® del plie
go que ha servido do base para la subasta, no se insertará 
ningún anuncio que sea á instancia de parte sin que abo
nen los interesados el importe de su publicación, à rAaón 
de 25 céntimos por línea o parte de ella, y la venta de nú
meros sueltos á 38 céntimos.

tejEicia Id Csosys le Ministnis
(Goceía del 6 de Septiembre)

88 . MM. el Rey y la Rema Re- 
gente (Q. j). qj y Augusta Real 

arnilia continúan en ^an Sebas- 
sin novedad en su impor- 
salud.

GOBIERNO CiViL 
^XOVl^’ciA DE CÓRDOBA

Núm.2660
^ José Novillo, Gobernador civil do esta 
provincia,
, ^ago saber: que en el expediente 

titulado “San Laoíano»,, núm. 
“bdel término de Torrecampo, on- 
desiguaoión aparece en el Boletín 

^WCUL de 10 de Agosto de 1889, ha 
’'finido el siguiente

decreto.—Vista la comnnicación del 
®®ñor Delegado de Hacienda de esta 
Frovincia, de fecha 18 del actual, en 
lúe manifiesta que la mina de hierro 
titulada “San Laoiano„, núm. 2731,del 
^érmino de Torrecampo, propiedad de 
• Sociedad Minera y Metalúrgica del 

Boroajo, qne foé renunciada en 26 de 
finio último, ne adeuda nada á la Ha- 

®*6nda por el concepto de oánon de 
«úperficie y admitida la renuncia en 
• indicada fecha, por decreto de este 
fibiemo de 7 de Jolio próximo pasa-

Vengo en declarar frasco y regia- 
stable el terreno qne la misma oenpa- 

•i ofioiese al selor Alcalde de Torte- 
^«po para qne informe si se han Ue- 
’^^^o por la Sociedad interesada las 
PtasotipojoneB eeflaladae en el párrafo 

' áfil arti etilo 62 de la ley de minas 
® 4 de Marzo de 1868, y pabUqoesa 

®8te decreto en el Boleun Oficial de 
* >rovino¡a, para el general eonooi- 

*úioúto.
Córdoba 29 de Agosto de 1896.

El Gobernador/
José Novillo

JEFATURA DE MINAS;
Núm. 2552

Número del expediente 3637

MlNáS

Dou Tomás Merino y Borrés, Inge
niero Jefe del Distrito Minero de 

) 
t

Córdoba.
Hago saber: qne por don Antonio 

Hamos Portara, en nombre de don 
Joan Bailey, vecino de Córdoba, se ha 
presentado en el Gobierno civil de esta 
provincia una instancia, fecha 25 de 
Agosto de 1896, solicitando se te cou- 
cedan veinte y ana partenenoias para 
la mina denominada “Los Franceses,, 
de mineral plomo, sita en el término 
de Vitlanneva del Daqae, y paraje lla
mado Encina Viciosa, lindando por N. 
con terrenos de don José Leal y Leal; 
por 0. con loe de don Doroteo Caba 
Itero Arévalo; por el S. con los de don 
Pedro Romero Palomo, y por el E, con 
los de don Gregorio Fernández Dobla
do; cayo registro le ha sido admitida 
por decreto del señor Gobernador de 
28 de Agosto actual, salvo mejor dere
cho, bajo la siguiente designación: Se 
téndrá por panto de partida on mojón 
de piedra qae hay en la parte alta dal 
terreno á anos 60 metros próximamen
te al N. E. del camino del Pozo del Ca
rril y cayo panto de partida se halla 
también relacionado por las vísaalea si- 
gaientes: 1.® á la esquina mas al S. de 
la casa da los herederos de Emilio Mar
tínez Tarancón 9. 10° E; 2.“ á la casa 
de campo de don Pedro José Torres 
Meya S. 25* 0; 3.*á la morra mas alta 
del Gazna 9, 19° E. De expresado pan
to de partida se medirán en dirección 
E. 26' N. 100 metros fijando la i.‘ es
taca; de 1,* á 2.* se medirán en direc
ción N. 25* 0. 25 metros; de 2.* á 3.* so 
medirán en diracoión 0.25* 9. 700 me* 
tros; de 3? á A* se medirán en direO' 
oión 9.26' E. 300 metros; de 4.* á 5** 
se medirán en direcoión E. 26° N. 700 
metros, y de 6.“ á 1.* as medirán 215 

metros, oon lo oaal queda cerrado el 
perímetro de las veintiuna pertenen
cias.

Lo qne se poblica de orden del señor 
Gobernador por medio de este edicto 
para qae en el término de 60 dias pue
dan prodaeir sos reciamuoiones, con
forme al ait. 24 de la ley, loe que se 
orean con derecho para ello.

Córdoba 31 de Agosto de 1896.—El 
Ingeniero Jefe, Tomás Merino.

GOBIERNO MILITAR 
na LA 

PROVINCIA DE CÓRCOBA

Circular núm. 3S62
Dispuesto por Beal orden de 7 de 

Abril de 1893, pnblioada en la “Coleo- 
oión Legislativa, oon el número 123, 
qne los Alcaldes de loa pueblos donde 
residan individaos de tropa enfermos 
sin poder inoorporarse ásus dettiaos, 
informen bajo ea responsabilidad cuan
to personalmente lee conste sin limi
tarse á enviar á las autoridades milita
res los certificad os de reoonooimiento, 
y debiendo esta Gobierno militar vigi
lar qne la estancia en los pueblos de 
individuos de tropa en tales condicio
nes sea siempre justificada, be venido 
en disponer lo siguiente:

1.’ Cuando pedido al Alcalde de 
ana localidad corno Comandante de ar
mas la incorporación á su destino de 
úlgan rsclnta ó individuo da tropa qne 
resida en el pueblo de sn mando, y es
te no pueda verifioarlo, la citada auto
ridad me informará à la mayor breve
dad cuanto le conste personalmente 
fioaroa de les cansas que lo retengan 
faera de filas y en el caso de que sea 
por enfermedad, acompañará certifica
do facultativo del reooneoimiento qae 
baya sufrido donde se haga constar 
además de la enfermedad que padece, 
ai está ó nó en condiciones de inoorpo- 
raree, ó de ingresar en el hospital mi
litar ó oívico militar más próximo.

2 .* Este Gobierno señalará en onda 
caso al expresado Alcalde el plazo se
manal, docenal ó quincenal, en qne ha 
de remitiree igual certificado é infor
me, hasta que el individuo reclamado 
se incorpore áoU destino ó ingrese en 
el hospital militar de esta capital.

3 .* Cuando no résulté justificada la 
falta de incorporación de algún indiví- 

' dúo se dará conocimiento por este Go- 
. bienio al excelentísimo señor Coman* 

dante en Jefe de la Región, propo- 
■ niendo à la vez lo más conveniente pa- 
; ra obtener el cumplimiento de lo man- 
I dado.
t 4.° Restablecido el Gobierno mili

tar de esta provincia por Real deoreto 
de 6 de Octubre de 1895, se recuerda 
á todos los Alcaldes de ella, Coman
dante# de armas de la misma qne no 

E deben dirigir sus gestiones sobre este 
S particular directsmenta al Capitán ge

neral de la Región, como por algunos 
; se viene practicando sino qne deberán 
| hacetlo por conducto de este Gobierno 
i militar.
f Dios guarde A V. machos años. Cór- 
Í doba 8 de Septiembre de 1896.—El 
i General Gobernador, Antonio Mon-

í 2.“ CUERPO DE EJERCITO
1 Núm. 2574

| Capitanía general de Sevilla y Granada 
J E. M.
[ Sección.—Anuncio

1 El Exorno. Sr. Ministro de la Guerra, 
1 en Real orden de 29 de Agosto último, 
f (D. 0. núm. 193,) dispone la concen- 
; traoión en sue zonas respectivas, de loe 
| excedentes de capo da 193, y para qae 
I' el llamamiento pueda tener la mayor 

publicidad para su complimiento, á 
oontinuaoión se expresan los artíouloe 
da la citada Real orden que conviene 

1 conozcan los interesados.
1 Articulo 1,° Se llaman para recibir
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iastrncoióii militár en los ouerpos de 
infantería á loe 14.998 reolotae exoe- 
dentes de capo del reemplazo de 1893, 
parteaeoientes á lee zonas de la Penín
sula y Baleares que se detallan en el 
estado inserto & coutinuaoión,

Artíoalo 2.“ No se correrá la nn- 
meraoión ni serán llamados á instruo- 
oión excedentes de número superior al 
que limita el expresado en la última 
oaailla del referido estado.

Artíoalo 3." Los referidos reclutas 
ee encontrarán en las oapitales de sus 
Zionas el día 21 de Septiembre próxi
mo, y serán destinados por su respeott- 
'V08 Copitanes Generales á los cuerpos 
de infantería de gaarnición en su re
gión ó distritos más próximos á les 
pantos de concentración.

Artíoalo 7.® Los referidos reolatas 
disfratarán el socorro de oinoaenta 
céntimos de peseta diarios, desde qne 
salgan de sus hogares hasta su incor
poración á las partidas receptoras, é 
igualmente desde qae sean baja en los 
cuerpos hasta la llegada á sus casas.

Artíoalo 8.® En analogía con io 
hecho en otros llamamientos á fitas se 
conceden plazos, que terminarán el día 
29 de Septiembre próximo, para qne 
dichos exoadentes puedan redimirse á 
metálico.

Artículo 9.* Oportunamente se dis
pondrá la fecha en qne ha de terminar 
la instrucción de los expresados re
clutas,

Artíoalo 10. A los que falten á con- 
oentrac ión se les aplicarán las preorip- 
alones de la Beal orden de 20 de Fe
brero de 1895 (P. 0. mini 38.)

Artículo 11. Los excedentes de cu
po que residan en territorio de otras 
regiones, serán incorporados à cuerpos ’ 
de gaarnición en ésta, dando los Co
mandantes en Jefe noticias á los de las 
dos regiones á que pertenezcan las zo- 
oas y tengan conocimiento del cuerpo 
en que hayan ingresado.

Artíoalo 12. Los excedentes que 
-se presénten en las eonaa aoompallando 
documentos justificativos de la imposi
bilidad de verifioarlo el día que se ex
presa en el art. 3.*, serán destinados al 
cuerpo que designe el Comandante en 
Jefe,debiendo permaneoer en el mismo 
hasta completar su ingtruoción.

Lo que se hace saber en el Bolstik 
Oficial para conocimiento de todos. 

Sevilla 4 de Septiembre de 1896.— 
El Comandante en Jefe acoidental, 
Delgado.

TRIBUNAL DE OPOSÍdOSES 

ó una pla^a vacante de Farmaduiieo 
del Cuerpo de la Beneficencia provincial

Nám. 2693

Anuncio

Bennidos el día prAnero del corrien- 
"te mes en el'despacho del seftor Presi 
dente dé la croe lent ÍR ira a Dipataoión 
dé esta provincia, loé' individuos que 
oonetitoyen el lYibnnal de oposiciones 
para proveer mediante ellas una plaza 
do Farmacéutico del Cuerpo do la Be-' 
nefioenoia provincial, vacaute en este

Hospital de Agüelo^, acordaron por 
unanimidad los extremos siguientes:

1? Admitir á la práctica de los 
ejercicios de oposición mencionados al 
señor don Isidro de Torree é Illescas, 
Licenciado en la Psoultad de Farma
cia y el único que aspira A la plaza de 
Farmacéutico refends.

2.* Qne el día once del mes actual 
empezarán á la una de la tarde los ac
tos de opoeioión para proveer la expre
sada vacante, verificándose los dos pri
meros ejercicios en el salón de sesiones 
de la excelentísima Diputación y loa 
dos segundos en el Hospital provincial 
de Agudos, situado en la plazuela del 
Cardenal.

3,‘ Que los actos de oposición oon- 
tinuarán efeotoándoae en los días 12, 
14 y 15 sigaiautes á aquel en qae da* 
rán comienzo.

Lo que se anuncia en esta periódico 
ofioist en cumplimiento de lo preveni
do en las reglas 12 y 13 del artículo 14 
del Beal decreto de 22 de Julio de 
1864.

Córdoba 2 de Septiembre de 1896.— 
El Secretario, Rafael López Mora.

JUZGADOS !
CÓBD OB A

Núm. 2679
Don Antonio Alonso Solano, Juez de primera 

inatancia de esta ciudad y su partido, 
Hago saber: que en los autos ejecu- 

tivQK que se siguen en este Juzgado á 
instancia del Procurador don Rafael 
Giménez Serrano, en nombre de don 
Manuel Sanz Usategui, de este domi
cilio, cototra don Tiburcio .Marinez 
Mf^aél; óéó in ó'de AldjodóVat^é^Bío, 
en esta provinoia, por cobro de doce 
mil quinientas pesetas de ptinbipal, ré
ditos dev^pgados y qne se causen y 
costas, he mandado sacar á pública sa- 
basta, para sa venta, la finos embarga
da en dichos autos, que fué especial
mente hipotecada por el deudor en ga
rantía de expresadas responsabilida- Í 
des, la cual ha sido suscrita y justipre- j 
ciada por el Arquitecto don Pedro » 
Alonso y Gutierrez, en la forma si- j 
guiente: t

Una casa número ocho moderno en 
la caUe de San Pablo, de esta oiadad, 
que linda á la derecha entrando con la 
casa número seis; á la izquierda con el j 
patio de entrada á la iglesia del extin- 
guido convento de San Pablo, y por la 
espalda con un pequeño patio de luces 
de referida iglesia. Su planta forma an 
cuadrilatero, constando de piso bajo, 
principal, segundo y azotea. Mide una 
snperficie total de ciento ouarenta y 
siete metros noventa y un decímetros 
cuadrados, de los cuales ocupan la edi- . 
ficaoión ciento diez y seis metros cua
renta y cinco decímetros, y los patios 
treinta y un metros cuarenta y seis de t 
olmetroe. Su distribtioión es la signien- r 
te: piso 'bajo, en primera oragía por- 1- 
taí á la izquierda y á so derecha saia 
tienda. Segunda crugía otra sala de i 
paso donde está la escalera, sigue otra •< 
crogia con patío y pozo y á su izquier- t 
da dos habitaciones con ventanas al

patio de San Fabio, sigue daspaes un 
pasillo con cuarto á la derecha, luego 
otro patio con pila y excoeadu y á la 
izquierda de dicho patio otra habita
ción y por último á continuación de 
este patio una cocina con un hueco de 
alhacena en la medianería y contiguo 
á su izquierda un patio para servicio 
de la cceina con puerta al citado de San 
Pablo. Piso principal, primera crugía 
sala oon gabinete con un hueco de al
hacena en el muro y un cuarto trían 
guiar en su sala para exouadrar esta, 
Segunda crugía sala de paso y escale
ra, sigue despues pasillo oon dos habi
taciones, una antesala con cuarto á la 
izquierda, oon dos balcones, exeusade, 
pasillo y oecina. Piso segundo, este so
lo pisa sobre la primera y segunda ora
gía midiendo solo sesenta metros y 
ochenta y tres decímetros cuadrados, 
teniendo en la primera crugía una sala 
con balcones á la calle y patio de la 
iglesia de Sau Pablo, cuya sala no tie
ne más techo que la cobierta del tejado 
y en la segunde crugía hay una ante
sala con escalera que sube á la azotea 
oon un palomar que pisan únioamecto 
sobre dicha seganda oregia. El estado 
de la finca es de seganda vida eo gene
ral y teniendo en onenta su construo- 
ción, materiales de que se compone en 
Ias distintas clases de fábrica, sitio en 
que está enolsvada, renta que produce 
y puede producir, se le fija de valor 
por el indicado perito, la suma de ca
torce mil dos cíe otas ochenta y cinco 
casetas.

Para sa remata he señalado la hora 
de una á dos de la tarde del mié''ColeB 
treinta del corriente mes, en ta Sala de 
Audiencias de este Juzgado, sito en la 
oasa número très, calle Marqués del 
Villar, bajo las siguientes condicio
nes:

1 ." No se admitirán postaras que 
no cubran las dos terceras partes del 
precio en que ha sido tasada la finca.

2* Los licitadores habrán de con
signar previamente en la mesa del Juz
gado ó en el establecimiento destino 
al efecto, una cantidad en metálico 
igual al diez por ciento del tipo del 
aprecio, sin cayo requisito no serán 
admitidos.

3 .* Los títnlos de propiedad de la 
finca que se enagena están de manifies
to en la Escribanía del aotaario, para 
qae puedan examinarlos los qae quie
ran interesarse en la .sabasta, previ
niéndose que los postores deberán con' 
formarse oon ellos y que no tendrán 
derecho à exigir ningnuos otros,

7 4,* Lo qoe tomen parte en la su
basta lo harán aceptando los graváme
nes que sobre la finca aparecen reseña
dos en loa números primero, segundo 
y tercero de la certificación expedida 
últimamente por el señor Registrador 
de Ia propiedad, que obra en autos, sin 
rebajar cantidad alguna por tal con
cepto en las proposicioocs que se ha 
gan eu atención á qire^jchos gravâme' 
naa tienen todos sua derechos y actua- 
oioneje prescritos por el tiempo trans 
corrido desde sa courtitUo^n, así co
mo Pambiéu dos de elfos por estar ea- 
tíafeo ha Ja deuda que les dió origen.

Dado en Córdoba á austro ds Sep

tiembre de raíl ochocientos noventa y 
seis.—A, Alonso Solano.—El Escriba
no, Licenciado Rafael Pellitero.

BAENA
Núm. 267S

Don Nieolás Company y Márquez, Juez de 
esta villa yau partido.
Por la presente requisitoria mego y 

encargo á todas las antoridades de la 
nación, se sirvan dar las órdenes opor- 
ton«s,pata la basca de la caballería que 
se expresa á continuación, de Ift pr°" 
piedad de doña María Cristina Arcos 
del Real, veoina de Doña Mencía, enys 
caballería desapareció la noche del 
veinte y cinco de Agosto último, d®^ 
Yerro del Sastre, de este término, do®' 
de pastaba, y caso de ser habida se pou' 
ga á disposición de este Juzgado, oon 
la persona en cuyo poder se enousotre 
sino justifica su legítima adquisioi^®'

Dado en Baena á dos de Septiembi® 
de mil ohchooientos nove-Uta y 
Nicolás Company.—EL aotuariOi '^®® 
Delgado.

Seña de la caballería
Una potra de treinta meses, oa8t8fl9 

clara; próxima á la marca, sin bieri'O, 
tiene en el costillar izquierdo no lanar 
blanco corno una perrilla.

Sección de anuncios

Se hallan de veri' 
ta en la imprenta del 
DIARIO DE COR
DOBA, Letrados 18-

EXPEDIENTES
pasa

GUARDAS JURADOS
Se hallan de venta on 
la imprenta del DIA* 
RIO DE CORDOBA,
Letrados 18.

Los libros do 
contabilidad munioi' 
pal se hallan deven
ta en la imprenta de' 
DIARIO DE COR
DOBA, Letrados 1&

Los pedidos se re- 
miten á vuelta de ño*
rreo.

Imprenta dal DIARIO DE CÓRDOBA
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Presidencia dal Consejo de Ministros

203 Real desreto decidiendo á íavor de la au
toridad judicial una competencia pro
movida entre el Gobernador civil de la 
provincia de Huelva y el Juez de pri
mera instaucia de Moquer.

Ministerio de la Gobernación

184 Real orden declarando comprendidos en la 
categoría de Papeles de Negooio para 
la aplicación de la tarifa de franqueo á 
los documentos que en la misma se es- Í 
presan. i

» Otra concediendo un mes de plazo para } 
que los excedentes de cupo puedan ale
gar las excepciones de que se crean asis
tidos.

186 Real decreto disponiendo que el ingreso 
en Caja de los mozos del alistamiento 
del aûo actual se verificará el día 12 de 
Septiembre próximo. i

®< Real orden-circular resolutoria de la ins- i 
tancia de Maria Romaguera solicitando ! 
se le expida licencia absoluta á su hijo 
Juan Noguer.

’^ Otra relativa al reconocimiento de mozos 
que han dejado de preseutarse ante la 
Comisión provincial.

y Idem res-dutoria del expediente promovido 
sobre el procedimiento que debe em
plearse con los mozos excedentes de 
cupo cuando no concurran á recibir los 
pases correspondientes.

® Otra dictando disposiciones para que las 
Giputaciones provinciales cumplan lo 
preceptuado sobre pago de estancias de

OA. dementes.
* Ley disponiendo puedan ser nombrados 

Gobernadores de provincia los oficiales 
del Cuerpo de Estado que ,reúnan las 
condiciones que en la misma se expre
san.

^ Otra relativa á las elecciones de Conce
jales.

Ministerio de la Guerra

Real orden-circular dictando bases para el 
concurso á las plazas gratuitas que exis- 
ten yapántés, para la educaoíón de'líirer- 
fanós de militares. ófrócidáS' por la Aso-

2A„ ciaeión Benéfico-escolar. 
Ley modificando y adicionando la de re

clutamiento y reemplazo del Ejercito de 
203 11 de Julio de 1885. 

Real orden reconociendo^ á favor de sus 
causantes varios créditos y abonarés 
correspondientes al Cuerpo Guerrillas 

20^ de Bayamo.
Otra del correspondiente al Regimiento

206 ¿¿Í^^ÍP^'^J^ Andalucía. ''

Ministerio de Gracia y Justicia

Ley autorizando al Gobierno para resta- 
■ ^P® Juzgados suprimidos por los 
peales 'decretos de Julio de 1892 y Atíos- 
fu de 93.

Dirección gérerai de instrucción pública

184 Anunciando hallarse vacante cil la Escue
la Superior de Comercio de Barcelona 
la cátedra de Nociones de Geografía 
económico-industrial y estadística y de 
Economía política.

„ tdem en la de Málaga haUarse vacante la 
cátedra anterior.

Gobierno civil de la provincia

184 Circular designando los días en qne han 1 
de tener lugar en la villa de Pozoblanco i 
las operaciones de comprobación y con
trastación de pesas y medidas.

177 Otra haciendo saber que el día 6 se elevó 
al Ministerio de la Gobernación un re
curso de alzada interpuesto por don Se- : 
rafin Cano. , 

„ Otra relativa á la concentración de los re- i 
cintas excedentes de cupo de los reem
plazos de 1894 y 95.

188 Otra haciendo saber se ha entregado del } 
mando el señor Gobernador, cesando 
por tanto en el mismo dón Luis Rodrí
guez.

193 Idem que el día 6 del actual se elevó al 
Ministerio de la Gobernación el lecurso 
de alzada interpuesto por varios Conce- 
joles del Ayuntamiento de Cabra.

195 Otra convocando á elecciones de Diputa
dos provinciales en los distritos de Hi
nojosa, Lucena, La Rambla, Pozoblanco 
y Priego y en los de Montoro y Cór
doba.

» Otra levantando los delegados, interven
tores ó comisionados que se encuentran 
en funciones en los pueblos que aquellos 
distritos comprenden.

196 Otra haciendo saber le ha sido impuesta 
á don Domingo Caballero, vecino de 
Cabra, la multa de 20 pesetas por in
fracción del reglamento de carruajes.

197 Idem que el día 18 dél aciual se elevó al 
Ministerio de la Gobernación el recurso 
de alzada interpuesto por don José Can
tarero contra una providencia de este 
Gobierno qué confirmo el acuerdo adop 
tado por el Ayuntamiento referente a la 
caiitidad consignada en el presupuesto 
pará abonar el servicio del alumbrado 
pfijífico.

198 Oirá anunciando la tercera subasta de te
las y otros géneros para vestuario de 
las acogidos en los cuatro Estableci
mientos de Beneficencia pública provin
cial.

199 Otra pidiendo á los Alcaldes de los Ayan- 
tamieutos en que exista Contador de 
fondos municipales los antecedentes ne
cesarios para acreditar el tempo que lle
va ejerciendo dicho cargo,- así como los 
servicios prestados al Estado, provincia 
ó al Municipio,

200 Circular encargando la busca de varias 
caballerías robadas en distintos puntos 
de la provincia.

203 Otra designando los días en que han de 
tener lugar en la ciudad de. Lucena las 
oper^ictaes de comprobación y contfae- 
tsición de pesas y medidas.

Sección- de minas

184 Edicto admitiendo ia renuncia presentada 
por don Amador Calzadilla al expedien
te minero Bu Amador.

197 Idem declarando franco y registrable el 
terreno que ocupaban las cunas com
prendidas en la relación que se acom
paña.

204 Idem haciendo saber el decreto recaído 
en el expediente minero titulado Tar- 
guino.

» Idem Barbarita.
» Idem que don Miguel Corchinero ha so

licitado 12 pertenencias para la mina 
Esperanza.

Sección de Obras públicas

184 Edicto haciendo saber vá á procederse á 
la instrucción del expediente informa
tivo previo á la aprobación del proyec
to de la carretera de tercer orden de 
Priego al Salobral.

Junta provincial de Instrucción pública

Í8& Circular interesando á los Alcaldes que 
expresa la relación que se acompaña in
gresen sus descubiertos.

Junta provincial da Be.nefiesneia

184 Edicto citando á la señora Condesa de I>o- 
nadio.

Univers'daó Iteraría de Salamanca

206 Edicto anunciando RaUarse vacante varias 
becas de los antiguos Colegios Mayores.

Instifulo provincial de segunda enseñanza

197 Edicto haciendo saber que desde el 1.* de 
Septiembre queda abierta la matricula 
para el curso académico de 1896-97.

Instituto provine ai de segunda enseñanza

198 Circular recomendando á los señores Maes
tros y Maestras de las escuelas públicas 
la necesidad de llevar los diferentes re
gistros consignados en la ley.

Real Colegio de Nuestra Señora 
de la Asuncion

196 Bases para la admisión de loa alumnos in
ternos y medio-pensionistas.

Escuela Normal Superior de Maestras 
de Córdoba

181 Edicto relativo á los exámenes de prueba 
de aaignatoia.

Idem de Maestros

181 Edicto relativo á los exámenes de prueba 
de asignatura.
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flea! Colegio de is Purisîma Coocepción 
de Cabra

204 Condiciones para elingreso de los alum- 
sos.

Diputación provincial

182 Circular notificando al Ayuntamiento de 
Oárdoba el acuerdo relativo al pago de 
su adeudo por contingente provincial.

193 Aviso de recaudación del contingente pro
vincial.

195 Distribución de fondos por capítulos para 
satisfacer las obligaciones del presen
te mes.

196 Delación de las cantidades que han de re
caudarse de los pueblos de esta provin
cia ee el primer trimestre de 1^95-90.

Comisión provihcial

181 Edicto anunciando la tercera subasta de 
víveres v otros artículos de consumo que 
sean necesarios en los establecimientos 
de Beneficencia.

182 ilota de los precios medies señalados ¿ los 
principales artículos de consumo en el 
mes de Julio último.

DeiegaciÓR de Hacienda de la provincia 
de Córdoba

193 Circular haciendo saber los nombres del 
Jefe y oficiales de la Investigación de 
Hacienda nombrados en esta provincia.

194 Idem que los Agentes ejecutivos de las 
aouas de Aguilar y Cabra han nombrado 
para que les auxilien en su gestión co- 
bratoria á don José de Hojas y don Juan 
Domínguez.

» Idem los de Baena, Castro y Posadas á 
don Agustín Medianero, ú don Antonio 
Laguna y á don José Aragón.

199 Idem relativa á la redención del servicio 
militar de los excedentes de cupo del 
reemplazo de 1894, llamados á fitas.

201 Idem haciendo saber los individuos nom
brados para ejercer la inspección y vi
gilancia del impuesto sobre las cerillas 
fosfóricas en esta provincia.

202 Idem.

Tesorería de Hacienda de esta prov neia

183 Circular declarando la responsabilidad per
sonal del actual Alcalde y Concejales 
del Ayuntamiento de Lucena por la can
tidad de 84855'67 céntimos á que as
ciende su descubierto por débitos de 
consumos.

» Otra designando los días en que ha de te
ner lagar la recaudación voluntaría de 
las cuotas correspondientes al primer 
trimestre del actual ejercicio por contri
bución.

184 Otra haciendo saber ha tomado posesión 
del cargo de Recaudador de contribucio
nes de la zona de Rute don Manuel Gó
mez.

187 Otra invitando á los suscriptores de la 
“Gaceta de Madrid,, para que se pre
senten a recoger sus respectivos recibos.

188 Otra declarando la responsabilidad del 
Ayuntamiento de Montilla por débitos 
del cupo de consumos.

» Idem la del de Puente Genil por el mismo 
concepto.

190 Otra notificando al Alcalde de Villanueva

Í
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vas, don Rafael Contreras y don Caye
tano Ruiz. .

201 Priego.—Otro de subasta de fincas emoa ' 
gadas á varios contribuyentes por deM- 

! tos de la contribución territorial.
5 204 Cabra,—Idem de prímeoa por el mism
} ‘concepto.
í 205 Hinojosa,—Idem. .

» Idem.—Idem de primera por el impuesto 
de Derechos Reales,

j Subinspección del 2 ” Cuerpo de Ejército

| 183 Circular interesando á varios segundos 
j Tenientes de la reserva gratuita mam-
; fiesten el punto de su actual residencia^
f' 188 Otra convocando á examen de los aspirai*' 
f tes á escribientes temporeros.
■ 189 Otra haciendo públicas las prevención 
' de la Real orden relativa á la concenK
Í ción de los mozos excedentes de cup®
| los reemplazos de 1894 y 95.

; Comisaría de Guerra de la Rambla
?i 189 Edicto convocando á concurso de postore 
1 para la adquisición de artículos,
| 195 Idem de precios límites que han de regí 
5 en la anterior subasta.
í

Idem de Córdoba

184 Nota de precios de los artículos compi* 
dos en Julio último. g

191 Edicto convocando á concurso de postor 
para la adquisición da artículos. .

195 Otro anunciando la subasta para la ®“^^ 
sición de 5000 mantas necesarias p 
el material de acuartelamiento.

Fábrica militar de harinas

185 Edicto convocando á concurso de pos‘ 
para la adquisición de trigo.

201 Idem.

Ilustre Colegio Notarial de Sevílls

i 185 Edicto anunciando hallarse vacantes,^^^^, 
j Notarías de Puebla de Cazalla, El

pío y Córdoba.

Audiencia provincial de Córdoba

181 Edicto citando á loa testigos, peritos Wj^ 
rados que hayan comparecido a» ^^ 
misma durante el año de 1895-96 L ^ 
se le hayan satisfecho sus reaps® 
indemnizaciones. _ .-* i d®

185 Lista de jurados del partido judio» 
Montoro para el año de 1897.

» Idem de Córdoba.
186 Idem de Hinojosa dei Duque.
188 Ideo de Pozoblanco.

» Idem de Cabra, 
189 Idem de Córdoba. 
192 Ideo de Priego. 
193 Idem de Baena.

» Idem de Priego.
194 Idem La Rambla.
196 Idem Lucena. ^^ co
206 Idem de Jurados que han de ®?^®*j.yjds® 

las causas de su competencia ms 
en el Juzgado de Córdoba.

Juzgados de instrucción

181 Gaucín.—Edicto citando á José 
dez Giménez.
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de Córdoba el acuerdo recaído en el re- 
cursa alzándose del fallo recaído en 
tres expedientes de fallidos por la con
tribución industrial del segundo trimes
tre de 1892 93.

190 Otra señalando los días en que ha de tener 
lugar en varios pueblos la cobranza de 
contribuciones.

201 Idem.
202 Idem.
203 Otra declarando la responsabilidad del 

Ayuntamiento de Lucena por descubier
to de consumos.

204 Idem.

Administración de Hacienda de esta pro
vincia

181 Edicto abriendo la recaudación del im
puesto de cédulas personales.

186 Otro reclamando á varios Ayuntamientos 
copias literales certificadas del presu
puesto ordinario de gastos.

Intervención de Hacienda delà provincia

205 Edicto abriendo el pago á las clases pa
sivas, correspondiente al mes de la fe
cha.

206 Relación de los deudores á la Hacienda 
por plazos de fincas urbanas y rústicas 
cuyos descubiertos vencerán en el mes 
de Septiembre.

Investigación técnica y administrativa de la
Hacienda pública

201 Edicto citando á don Rafael Zafra.

Admiaiatrac ón de B enes del Estado 
de la provincia

203 Edicto hacieado saber ha tomado posesión 
don Francisco P. Medel de dicho cargo 
y de haber nombrado sustituto á don 
José Castillejo.

Agencias ejecutivas

182 Priego.—Edicto de primera subasta de 
fincas embargadas á varios contribu
yentes por débitos de la contribución 
territorial.

183 Hinojosa.—Otro de subasta por débitos de 
Derechos Reales.

184 Fuente Obejuna.—Idem por débitos al 
Pósito.

187 Cabra.—Idem de primera de fincas em
bargadas á varios contribuyentes por 
débitos de la contribución territorial.

» Montoro.—Idem de primera por el impues
to de Derechos Reales.

» Córdoba.—Idem por débitos de la iudua- 
trial.

188 Montoro.—Idem de segunda.
193 Montilla.—Providencia de apremio contra 

varios individuos por no haber satisfe
cho sus cuotas por las cédulas persona
les.

194 Villafranca.—Edicto de primera subasta 
de fincas embargadas á varios contri
buyentes por débitos de la contribución 
territorial é industrial.

200 Priego,—Idem.
» Idem.—Idem.

201 Cabra.—Otro requiriendo de pago al deu
dor don Miguel Contreras.

> Córdoba.—Otro citando á don Juan Cue-
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